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RESUMEN 
 

La presente Tesis se realizó al evidenciar la problemática que se presenta en los 

juzgados de familia, en relación al otorgamiento de medidas de protección que se 

dictan a raíz de las denuncias por violencia contra la mujer y grupos vulnerables, 

situación especial   prevista en la ley N° 30364, en ese sentido, dichas medidas 

devienen en desproporciónales vistas en perjuicio del denunciado en calidad de 

supuesto agresor, especialmente cuando dichas medidas son dictadas sin una 

previa evaluación que las amerite; por ello, el objetivo general de la presente 

investigación fue: Explicar cómo las medidas de protección familiar reguladas en la 

ley N° 30364 vulnera el derecho de defensa del denunciado en Lima Norte, 2022. 

En cuanto la metodología la investigación tuvo un enfoque cualitativo de tipo básica 

y el procedimiento de recolección de información fue a través de entrevistas y 

fuentes documentales, que se procedieron a ser analizadas a través de su 

respectiva técnica. 

Finalmente se concluyó que, las medidas de protección que dicta el juzgado de 

familia excluyen al denunciado de un procedimiento previo que se considere como 

criterio razonable y proporcional, por ende, ante su inexistencia se estaría vulnerado 

su derecho a la defensa. 

 

 
Palabras clave: Violencia, Medidas de Protección, Juzgados de familia, ley N° 

30364. 
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ABSTRACT 
 

This Thesis was carried out by evidencing the problems that arise in family courts, 

in relation to the granting of protection measures that are issued as a result of 

complaints of violence against women and vulnerable groups, a special situation 

provided for in Law No. 30364, in this sense, said measures become 

disproportionately viewed to the detriment of the accused as the alleged aggressor, 

especially when said measures are issued without a prior evaluation that warrants 

them; For this reason, the general objective of this investigation was: Explain how 

the family protection measures regulated in Law No. 30364 violate the right to 

defense of the accused in Lima Norte, 2022. 

Regarding the methodology, the research had a basic qualitative approach and the 

information collection procedure was through interviews and documentary sources, 

which were analyzed through their respective technique. 

Finally, it was concluded that the protection measures dictated by the family court 

exclude the accused from a previous procedure that is considered as a reasonable 

and proportional criterion, therefore, in the absence of their existence, their right to 

defense would be violated. 

 

 
Keywords: Violence, Protection Measures, Family Courts, Law No. 30364 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La presente investigación parte de un contexto significativo que se produce en el 

proceso especial que establece la Ley Nro. 30364, Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar; de 

acuerdo, a este cuerpo normativo, se sanciona la violencia que se ocasione, por 

pertenecer a una unidad doméstica o a la relación interpersonal, siempre con la 

condicionante de que la violencia se origine en el núcleo familiar es decir en un 

medio donde prime el “dominio de confianza”. 

En ese sentido, ante el hecho descrito con anterioridad se establece un proceso 

especial, que comprende inicialmente la intervención del juzgado en lo familiar, 

para que de ese modo el hecho sea remitido a la fiscalía en lo penal y este pueda 

aperturar la investigación en juicio ante un órgano jurisdiccional diferente que es 

juzgado penal. 

De este modo, es evidente como en el transcurso de los años los procesos penales 

se vienen acogiendo a nuevos modelos adaptados a la nueva normativa 

especializada, como es el caso de la Ley Nro. 30364, y esto con el fin de proteger 

a los integrantes de un grupo familiar y la mujer, donde se ha enfatizado los 

principios como la oralidad, celeridad, y la flexibilización del principio de legalidad, 

lo cual se concreta en ser una herramienta para que los operadores de la justicia 

(jueces) se apeguen a las formulas pre-establecidas en la ley, muchas de ellas 

excesivas en su contenido por lo tanto excediendo los límites del derecho y proceso 

penal para con el supuesto agresor. 

En ese sentido, una de las características principales de este proceso específico 

es el otorgamiento de “medidas de protección” las cuales pueden otorgarse en la 

primera audiencia; la cual cabe precisar se da dentro de las 72 horas del hecho 

ocurrido, las cuales se otorgan basándose en la ficha de valoración de riesgo. 

Por lo expuesto, existe un grave problema, y es que con dicha ficha no se 

demuestra contundentemente la necesidad de plantear medidas de protección, 

siendo que además la ficha de valoración de riesgo es meramente declarativa, 

omitiéndose la facilidad de actuar otros medios probatorios en beneficio del 

supuesto agresor. 
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De acuerdo a lo señalado, en el Perú el gran problema se origina en la falta de 

herramientas y armas legales para garantizar y sostener el derecho fundamental 

de Defensa del denunciado; esto último, se ha identificado a partir de las medidas 

de protección establecidas en la Ley Nro. 30364, las cuales son aplicadas por regla 

y no con la debida valoración y pericia para que de este modo el denunciado no se 

afecte. 

De este modo, debe de tenerse presente que existe una alta criminalización del 

maltrato, por ello, como se evidencia que, estamos tratando con restricciones que 

limitan o vulneran el libre ejercicio de derechos fundamentales, como el de la 

libertad, el trabajo u otros. El otorgamiento de medidas de protección requiere que 

los actos previos generen credibilidad de las afirmaciones contenidas en la 

denuncia. 

En este punto, es necesario precisar que el derecho a la defensa es reconocido en 

diferentes apartados legales y doctrinarios; por ello, nos planteamos como 

problema general: 

¿Cómo las medidas de protección familiar reguladas en la ley N° 30364 vulnera el 

derecho de defensa del denunciado en Lima Norte, 2022?, respaldándose con los 

siguientes problemas específicos; primero, ¿De qué manera la ficha de valoración 

de riesgo garantiza el principio de razonabilidad en la audiencia de otorgamiento 

de medidas de protección familiar? y segundo, ¿De qué manera los informes 

sociales garantizan el principio de presunción de inocencia del denunciado en la 

audiencia de otorgamiento de medidas de protección familiar?. 

Ahora bien, respecto a la justificación teórica, se necesita desplegar lo 

concerniente al reconocimiento pleno del derecho constitucional a la defensa del 

denunciado en los actuales procesos que se dan por violencia contra la mujer y 

otros miembros del grupo familiar, a fin de sumar al reconocimiento del derecho a 

la defensa y su vínculo sobre las garantías que se presentan en los procesos 

penales, lo cual en efecto significa un aporte significativo a los fundamentos de 

defensa y respeto por el derecho sus principios, garantías y procedimientos. 

Ahora bien, en tanto la justificación práctica, es evidente la necesidad de expandir 

y sumar doctrina respecto al reconocimiento a la defensa del denunciado en los 

procesos especiales de violencia contra la mujer y el grupo familiar, proponiéndose 
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una modificación a la ley N° 30364 un Proyecto de Ley, la cual este orientada a 

modificar la Ley N° 30364, sobre las medidas de protección colocando la 

condiciónate que dichas medidas sean aplicables en los casos de violencia con 

daño en grado de “muy grave” lo cual en efecto permitirá tutelar los derechos 

fundamentales del denunciado; con una especial atención a la implementación de 

mecanismos y herramientas legales mucho más eficaces en mencionado proceso 

especial. 

Por otro lado, tenemos un punto importante y es la metodología utilizada en nuestro 

trabajo; la cual, se ha trabajado siguiendo los parámetros de los procesos y 

procedimientos científicos; en ese sentido, tenemos en cuenta que un trabajo de 

investigación se centra en los datos que se obtuvieron de la aplicación de 

específicos instrumentos que tienen la finalidad de recolectar información, misma 

que se procesa para ser proyectadas a través de técnicas, con el fin de demostrar 

lo propuesto en la investigación. 

De este modo la información que se buscó para el presente trabajo fue lo 

relacionado a la importancia de la defensa del denunciado en los procesos 

especiales de violencia familiar. En ese sentido, la justificación metodológica 

responde a la innovación de procesamiento de datos a través de instrumentos. 

Es por ello, que nos planteamos como objetivo general, explicar cómo las medidas 

de protección familiar reguladas en la ley N° 30364 vulnera el derecho de defensa 

del denunciado en Lima Norte, 2022; en virtud de ello, consideramos necesario 

proponernos como objetivos específicos los siguientes: 

Primero, explicar si la ficha de valoración de riesgo garantiza el principio de 

razonabilidad en la audiencia de otorgamiento de medidas de protección familiar; y 

segundo, explicar si los informes sociales garantizan el principio de presunción de 

inocencia del denunciado en la audiencia de otorgamiento de medidas de 

protección familiar. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Ha sido necesario realizar una serie de investigaciones previas, las cuales 

brindaron un respaldo a los objetivos propuestos en esta investigación, asimismo 

se realizó un análisis de los antecedentes recopilados, que han sido obtenidos 

mediante tesis, artículos científicos y entre otros que contribuyeron a su 

confiabilidad; a continuación, se presenta los antecedentes del ámbito nacional 

como también internacional que han sido valorados en este trabajo de 

investigación. 

En el nivel internacional, en Ecuador Ocampo (2016) que en su investigación se 

planteó como objetivo determinar la situación jurídica y la efectividad de la 

normativa nacional frente a la violencia intrafamiliar que ocurren en la población de 

Loja, llegándose a la conclusión de que existe una falta de efectividad en las leyes 

para proteger a los miembros de la familia que sufren de violencia familiar. 

Por otro lado, en Ambato el investigador Romero (2020) realizó una tesis la cual 

plantea como objetivo determinar cuáles son las consecuencias de la violencia 

intrafamiliar producidas dentro de los estudiantes de nivel básico superior, ello ha 

permitido alcanzar los principales puntos a modificar y replantear las estrategias 

establecidas para mejorar la calidad de vida de los menores de edad. 

Asimismo, en Ecuador las investigadoras Gracia y López (2020) realizaron la 

investigación científica, la cual posee como objetivo determinar los factores de 

riesgo que provocaron el escenario ideal para el victimario frente a su víctima, así 

como también establecer nuevos parámetros para el aseguramiento de la integridad 

de la víctima en los casos de aislamiento, llegando a la conclusión buscar que se 

evalúen nuevas medidas para evitar un posterior daño a la víctima. 

En el nivel nacional, se tiene a Mayta (2020) quien en su trabajo de investigación 

se tiene como objetivo determinar cómo se vulnera el derecho de defensa del 

denunciado debido a la regulación establecida en la Ley Nro. 30364, siendo su 

propósito el aportar alternativas para la solución de la vulneración del derecho de 

la defensa debido a lo estipulado dentro de la Ley Nro. 30364. 

Por otro lado, dentro la investigación elaborada por Rosales (2017), donde la tesis 

tiene como objetivo determinar la efectividad de la Ley N° 30364 así como también 
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el Decreto Supremo N° 09-2016 en cuanto a las medidas de protección que se 

otorga a las víctimas de violencia intrafamiliar, encontrando que las medidas de 

protección establecidas en la Ley N° 30364 no es eficaz al igual que el Decreto 

Supremo N° 09 – 2016, ya que las medidas dentro de Barranco no cumplen con el 

principio de celeridad procesal. 

Asimismo, Mera (2019), en su investigación ha establecido como objetivo analizar 

la conducta en la realidad sobre las medidas de protección la cual se encuentra 

establecido en el artículo 16 de la Ley N° 30364 para que por medio de esta 

evidencia se pueda determinar la efectividad; dando un análisis respecto al 

fenómeno que existe, la norma no muestra ser efectiva debido a los impedimentos 

que este representa dentro de la realidad, así como también se ha evidenciado la 

vulneración del derecho a la defensa. 

El derecho a la defensa se encuentra consagrado como uno fundamental, e 

inclusive dentro de un proceso tiene gran relevancia, en palabras de Carpena y 

Lucas (2017) “[…] todo proceso debe de garantizar el ejercicio de los derechos 

fundamentales, mismo que han sido previsto por los principios del derecho procesal 

[…]” (p.34). 

Ante tal situación, podremos argumentar que en la defensa dentro del proceso 

permite legitimar los intereses de las partes como también su derecho a participar 

como parte, aunque Quillatupa (2017) Afirmar que “[…] el juez para generar una 

emitir una resolución debe previamente haber valorado a la defensa y los medios 

probatorios ofrecidos por las partes […]” (p.95), ello demostrara la validez del 

proceso. 

Por su parte Palomino (2020) menciona que “[…] la celebración de ciertas medidas 

sin el procedimiento correspondiente es vulneradora de derecho […]” (p.38), dicho 

fundamento se encuentra en lo cierto, puesto que toda audiencia celebrada por las 

partes tendrá el objetivo de resolver bajo los criterios del juez, ello de forma 

preventiva o firme. 

En tal caso Villalobos (2018) “[…] existe una enorme injusticia ante el 

incumplimiento de las garantías mínimas dentro de los procesos […] (p.24), en el 

caso de los procesos de violencia familiar, las audiencias de medidas de protección 

provocan tal vulneración, para Condorí (2020) el derecho a la defensa “[…] dicha 



6  

figura jurídica es un derecho fundamental como también un instrumento 

internacional […]” (p.41), por lo que no puede ser omitida dentro de las audiencias 

para el otorgamiento de las medidas de protección, ante ello Pisifil (2017) afirma 

que “[…] la presencia de las partes, o su defensa es necesaria para garantizar el 

ejercicio del derecho a la defensa […]” (p.52), no puede existir una audiencia sin la 

presencia de las parte y/o la defensa técnica del imputado, por lo que resultara 

ilógico el otorgamiento de las medidas de protección. 

Aunque no se puede hacer un desmerito de los que representa la ley N° 30364, 

asimismo, Ramos (2019) asegura que “[…] permiten el aseguramiento de la víctima 

mediante el empleo de mecanismos de protección […]” (p.14), en este sentido la 

ley establece los parámetros para el aseguramiento de sus víctimas, aunque en la 

realidad y según lo señalado por Robles (2021) “[…] las medidas de protección no 

resultaran eficaces debido a los recursos que dispone el Estado […]”, y es evidente 

que la efectividad dependerá de una cultura y compromiso entre las entidades y la 

sociedad, pero su ineficacia no justificara la falta de ejercicio de los derechos 

fundamentales. 

En el caso de Ecuador tenemos a (Francisco, 2020) “[…] los derechos 

fundamentales, los cuales se rigen dentro de la constitución, deben ser ejercidos 

todo momento dentro del proceso […]” (p.21), pero para ser parte del proceso debes 

tener interés legítimo, en el caso del proceso por violencia familiar no debería 

otorgarse las medidas de protección, ya que las partes no se encuentran presentes 

para ejercer sus respectivos derechos, en el caso de lo establecido por Mullo (2018) 

sobre el ejercicio de los derechos dentro del proceso “[…] las garantías mínimas 

demostraran ser los cimientos del debido proceso, este no puede tener un sentido 

tácito, aun cuando la naturaleza del proceso lo amerite […]” (p.35), bajo tal 

argumento, existe una vulneración al derecho a la defensa en las audiencias únicas 

para el otorgamiento de medidas de protección. 

Según lo señalado por Montaño (2017) “[…] la calidad del proceso es directamente 

proporcional con la aplicación del derecho a la defensa oportuna […]” (p.16), al igual 

que otras garantías y principios ligados al proceso; asimismo, Salgado (2016) “[…] 

todo procesado tiene el derecho a ser oído y el de poder intervenir, de esta forma 

se visualiza el goce dentro del marco constitucional de las mismas oportunidades 
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[…]” (p.19), si bien la necesidad de aplicar el principio de celeridad dentro de estos 

procesos, eso no amerita que se permita la intervención del denunciado en la 

audiencia, puesto que las medidas otorgadas alejaran tanto de la víctima como de 

otros miembros de la familia, con el fin de evitar el reitero de la agresión. 

En cuanto al debido proceso, Hidalgo (2017) “[…] existe una fuerte influencia por 

parte de los jueces ante la conducta jurídica que puedan presentar dentro del 

proceso, así como también la falta de pronunciamiento ante la falta de condiciones 

equivalente que muchas veces no gozan todos los procesados […]” (p.103); es 

necesario que todos los procesados gocen de una igualdad de condiciones en todo 

momento con el fin de argumentar una decisión prospera y justa. De la misma forma 

el Tribunal Constitucional en la Resolución N° 5194-2005-PA/TC (2007) señala que 

el debido proceso propiamente no presenta un ámbito constitucionalmente 

garantizado, por el contrario, el ejercicio del derecho se debe a la consecuencia 

fáctica de la vulneración de algún derecho que lo comprende. 

Para Pizarro (2017) “[…] el conflicto de intereses no puede vulnerar derechos 

constitucionales, siendo la base de un Estado de Derecho […]” (p.8) algo que el 

Estado ha reiterado en cuanto a la vigencia de la audiencia única de otorgamiento 

de las medidas de protección, para Guzmán (2016) “[…] en caso de la existencia 

de menores de edad, las medidas de protección pueden llegar a vulnerar derechos 

ligados a los menores de edad […]”, el Estado siempre deberá de priorizar los 

intereses del menor, aunque para tal situación no es necesario la vulneración del 

derecho de las partes, así como lo afirma Carranza (2020) “[…] la presencia de las 

partes durante la celebración de una audiencia es necesaria para la defensa de sus 

intereses […]” (p.46), en base a ello, y en el caso de menores de edad existen 

procedimientos que evitan la revictimización que pueden ser aplicados. 

Según Segarra (2019) “[…] la naturaleza de los procesos con mayor celeridad 

procesal no depende únicamente de los intereses de las partes o la complejidad de 

la Litis, su diseño se debe a la necesidad de un sistema congestionado […]” (p.56), 

y en base a las fichas de valoración, siendo ello declarativo, las audiencias únicas 

de otorgamiento de medidas de protección han sido de riesgo severo. Y en ese 

caso Palop (2017) menciona que “[…] la victima debe ser alejada del victimario y 

de su entorno para una óptima recuperación […]” por lo que el carácter valorativo 
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de las fichas de riesgo ha de ser uno de los problemas que genera la falta de 

defensa de la otra parte. 

En palabras de Román (2016) “[…] la existencia de la violencia contra la mujer es 

un problema cultural, pero cuya protección no resulta eficiente […]” (p.37), dicha 

cultura se encuentra manipulada dentro de los juzgados, siendo demostrado en la 

facilidad de manipulación que existen en las fichas de valoración. Para Ramos 

(2015) “[…] el contacto entre la víctima y el victimario puede suponer un escenario 

que pone en peligro a la víctima […]” (p.199), algo que solo refuerza la imagen de 

la mujer como víctima, sin la necesidad de observar las pruebas idóneas que 

amerita para el otorgamiento de las medidas. 

En el caso de Pozo (2020) afirma que “[…] aun con la presunta existencia de un 

caso de violencia familiar, no se puede generalizar y obtener de ello una vulneración 

de los derechos de una parte en beneficio de otra […]” (p.9), por lo que las victimas 

deberían ser tratadas en un escenario distinto al actual, así como menciona 

Gutiérrez (2019) “[…] las víctimas de violencia familiar deberían de recibir un trato 

especial, sin que ello pueda vulnerar otros derechos […]” (p.86), en ese sentido, 

para identificar el grado de riesgo de la víctima y establecerle un trato preferencial, 

debería hacerse aplicarse los exámenes correspondientes, los cuales permitirán 

descartar falsas denuncias por violencia intrafamiliar. 

Asimismo, Heras (2020) menciona que “[...] la inadecuada aplicación de las 

medidas de protección es vulneradora de derechos […]” (p.26), el alejamiento que 

deberá realizar el agresor, debido al auto de otorgamiento de medidas de 

protección, no solo impide un constante contacto a su vivienda, sino también a los 

menores de edad, y en ese caso se puede ver vulnerado el derecho del agresor, 

siempre que haya existido la oportunidad de ejercer el derecho a la defensa, así 

como también evaluar las pruebas correspondientes. 

Para Al Majali y Alsrehan (2019) “[…] las medidas de protección benefician a los 

afectados, pero siempre dando prioridad a los menores de edad […] (p.5), siempre 

tendrá un efecto contraproducente las medidas, si el valor de ello dependerá en 

base a la calidad de la audiencia celebrada, de igual Almeida et al. (2019) hace 

presente “[…] que la violencia no solo afecta a la mujer, puesto que existen 

personas consideradas como vulnerables debido a sus facultades […]” (p.407), por 
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lo que se ve estrictamente culturalizado a la mujer como víctima, dejando de lado a 

los otros miembros de la familiar que pueden ser afectados por la medida o no son 

beneficiados por ella. 

Para Cortina y Martín (2020) “[…]se requiere identificar todos los factores de riesgo 

que ocasionan la violencia y perjudican al menor, ayudan a mitigar un riesgo futuro 

[…]” (p.5), aunque para De León y Gonzáles (2020) “[:..] las medidas de protección 

pueden ser consideradas eficaces mediante un análisis de la incidencia y el valor 

sustancial en la protección […]” (p.105), eso no fundamenta la generalización en 

todos los caso, para Loinaz et al. (2019) “[…] los medios probatorios son necesario 

para determinar la culpabilidad del agresor […]” (p.273), aunque no debe dejarse 

de lado lo señalado por León et al. (2019) en cuanto “[…] el maltrato psicológico ha 

constituido una conducta dañina para los agentes que se encuentren alrededor del 

agresor, sin la necesidad de ser presentarse como víctima directa […]” (p.12). 

Para Socias (2020) “[…] las medidas de prevención familiar permite el 

aseguramiento para evitar el riesgo de la vida y la integridad de los menores de 

edad […]” (p.8), en el caso de España los dispositivos legales se encuentran 

orientados a una investigación científica, con el valor probatorio necesario para 

aplicar ciertas medidas en un sector específico de la población, según Stoianova et 

al. (2020) “[…] las alternativas en el aseguramiento de la salud mental se han 

establecido mediante los medios electrónicos […]” (p.206), 

Las medidas establecidas para el trato a la salud mental dentro de ciertos contexto 

nacionales mejoran la calidad de la atención, un ejemplo de ello es España, ya que 

la singularidad en el trato de la salud, y su cultura de protección a la mujer ha 

reforzado los trato preferenciales a cierta población, en el caso de México según lo 

señala Tenenbaum (2018) “[…] la violencia no solo se limita a la figura del hombre 

agresor, sino también a los jóvenes […] la delincuencia juvenil es uno de los 

mayores problemas en la violencia familiar […]” (p.345), en tal caso las medidas de 

corrección tiene mayor rigurosidad tanto en su aplicación como en sus resultados, 

aunque en el caso de Valdivia et al. (2020) “[…] las medidas para tratar la violencia 

domestica deben ser tratadas bajos procedimientos médicos y psicológicos […] 

(p.123), algo que no solo demuestra el avance e intereses de otros Estados por 

reducir tal problema, a diferencia de la realidad legislativa del Estado peruano. 
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Dentro de Latinoamérica la violencia dentro de la familia se ha extendido, 

arrastrando viejos hábitos de disciplina y pensamientos derivados de la misoginia, 

según Mas et al. (2020) “[…] al menos el 50% de las familias en Bolivia, aplican 

castigos y medios correctivos basados en la violencia, ello combinado a la 

constante exposición al menor a discusiones, o peleas de sus progenitores […] 

(p.27); también menciona Monteiro et al. (2020) “[…] que existe una grave 

incidencia de violencia concurrida dentro de las relaciones de pareja, que en 

muchos casos llega a ser un desencadenante de situaciones de mayor gravedad 

como el homicidio […]”(p.1). De lo cual concuerda Ocampo (2018) “[…]toda femina 

asesinada ya sea por su actual saliente, pareja o expareja, sumándose a los tantos 

casos, siendo una cifra con una drástica incrementación, siendo el hogar, donde 

las mujeres violentadas corren mayor peligro […]” (p.1765) 

Todo ello responde a la necesidad apremiante de aplicar medidas de protección a 

las supuestas víctimas de la violencia intrafamiliar, tal es el apremio que incluso 

ante un riesgo severo comprobado mediante la ficha de valoración de riesgo, se 

puede prescindir de la audiencia única de otorgamiento de medidas de protección, 

lo que puede suponer un riesgo para el presunto agresor, porque bien la palabra lo 

dice, es presunto, considerando la existencia de una gran cantidad de casos de 

denuncias falsas. 

Según Paixao et al. (2018) “[…] la percepción de los hombres de la violencia familiar 

es de normalidad, viéndolo como algo cotidiano y privado, normalizando la violencia 

y los maltratos, siendo un constructo social erróneo […]” (p.178), al respecto Pavez 

et al. (2019) “[…] las consecuencias de la violencia intrafamiliar alcanzan los 

círculos personales, sociales y familiares, siendo una grave consecuencia dentro 

de la salud pública no solo físicamente, sino también psicológicamente.” (p.945) 

Menciona Riquelme et al (2019) que “[…] existe una grave vulnerabilidad de los 

niños y adolescentes dentro del seno familiar, siendo los progenitores, tíos, primos, 

o abuelos, quienes tiene poder sobre los menores siendo necesario que se apliquen 

medidas de protección de forma urgente e improrrogable […]” (p.108), siendo que 

concuerda con ello Rivera (2021) “[…] que los menores presentan una relación de 

comportamiento de agresividad entre la violencia sufrida en el hogar y su vida diaria 

[…]” (p.9). 
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Para finalizar, se presenta como referencia al primer enfoque conceptual de la 

presente investigación, esto es, la violencia contra la mujer y los grupos 

vulnerables, que está referida a toda acción que causa daño a la persona de la 

mujer o cualquier persona del grupo familiar. Estas acciones violentas pueden ser 

de carácter físico, psicológico, sexual y económico. La violencia contra la mujer y 

las personas de una familia es un gran problema en nuestro país razón por la cual 

existe la ley N°30364, ley cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y los grupos vulnerables. 

Así mismo, como segundo enfoque conceptual, se presenta el derecho 

constitucional al debido proceso, el cual comprende principios jurídicos que son de 

vital importancia en un estado de derecho como garantía de los derechos 

fundamentales de la persona humana entre estos principios tenemos el derecho a 

la legitima defensa, el derecho a la igualdad, el derecho a la presunción de 

inocencia y la aplicación del principio de razonabilidad. 

Como tercer enfoque conceptual, se presenta a la ficha de valoración de riesgo, 

documento que se encuentra en las diferentes instituciones del estado 

principalmente en las comisarías, que su llenado está a cargo de la policía y que 

contiene información proporcionada exclusivamente por la victima sin contener 

ningún espacio para que el agresor manifiesta o indique su manifestación de los 

hechos.  
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III. METODOLOGÍA 
 

Según lo señalado por Hernández et al (2018) “[…] la investigación deberá ser 

guiada en base a un conjunto de técnicas y procedimientos de índole practica y 

teórica, ambas forman parte de la conducta humana, pero la plena diferencia radica 

en el resultado productivo con el cual se enfoca […]” (p.48). 

La metodología que se empleó en el presente estudio es uno de enfoque 

cualitativo, y esto se ha debido al tratamiento de los datos que la investigadora 

recolectará con la finalidad de ser filtrado y gestionados mediante un riguroso 

análisis y cuestionamiento, para que puedan ser plasmados posteriormente en la 

investigación y sirvan de apoyo para sostener y fundamentar una serie de 

alegaciones con el fin de contribuir una nueva aportación de nuevos conocimientos 

y una posible solución. Puesto que la vulneración al derecho de defensa se da en 

la audiencia de medidas de protección logra ser un problema que sigue 

persistiendo por parte de los juzgados de familia, ya que únicamente se sobrepone 

el aspecto declarativo en la ficha de valoración de riesgo. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
Para este punto, el presente trabajo ha optado por considerar un tipo de 

investigación básica, la cual es para Arias       (2016) todo estudio que tiene la finalidad 

de contribuir con datos a un tema o razón especifica generando de este modo el 

incremento de conocimiento del investigador en la resolución de los problemas 

planteados en su investigación (p. 48);  es así que para el tema en interés es el de 

aportar nuevos conocimientos dentro del derecho a la defensa enfocado en los 

parámetros constitucionales y la necesidad de celebrar de manera justa y reciproca 

la audiencia donde el juez determina otorgar o no medidas de protección ante la 

denuncia de violencia, de esta forma se ha aplicado en método científico en las 

pruebas periciales y su posterior actuación en la valoración judicial.  

Según Hernández et al. (2014) con respecto al diseño no experimental “[…] todo 

proceso de investigación está a cargo de un investigador sin incidencia directa 

[…]”. (p. 158);  es así que, él investigador no ha tenido participación alguna dentro 

del desarrollo de la problemática, por lo que su presencia ha sido la de un 

observador y como en nuestro caso, se observó para recolectar un conjunto de 

datos relacionados a la vulneración del derecho a la defensa. 
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En mención de Vivar et al. (2010) a razón de la teoría fundamentada, la misma es 

la experimentación o proceso de experimentación, que se lleva a cabo a través de 

la interpretación de estudios con mismo enfoque a un determinado tema, que 

naturalmente se aplica para proyectar nuevas teorías u planteamientos sobre 

fenómenos en la búsqueda por resolver o darle una resolución favorable a la 

investigación (p. 1), en ese sentido, se logró comprender que existe diversas teorías 

relacionadas al derecho a la defensa, así como también sobre los errores que los 

órganos jurisdiccionales mantienen mediante el carácter declarativo de la ficha de 

valoración de riesgo. 

3.2. Categorías, Sub categorías y matriz de categorización 
 

Con referente a las categorías, sub categorías y matriz de categorización, de 

acuerdo con Chaves (2005) “[…] es la definición y delimitación conceptual del 

estudio de esta manera se estipula los parámetros y los hechos que son vinculados 

con un propósito investigativo […]” (p.2). Por ello, la matriz de categorización se 

encuentra en la presente tesis (ver anexo 1) y en cuanto las categorías y 

subcategorías que son objeto de este estudio fueron las siguientes: 

Tabla 1 

Categorías y Subcategorías 

 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Las Medidas De Protección Familiar 

En La Ley N° 30364 

Ficha de valoración de riesgo 

Informes sociales emitidos por 

entidades públicas competentes. 

 
Derecho A La Defensa 

Presunción de inocencia 

Principio de razonabilidad 

Fuente: Elaboración propia. 
 

3.3. Escenario de estudio 

 
Según Quintana (2006) es el paramento en la exploración de la investigación, por 

el cual se delimita tanto la conducta del investigador con la finalidad determinar el 

alcance investigativo (p. 52). Por ello, la investigación ha sido desarrollada en Lima 

Norte, siendo este el campo espacial delimitado por el investigador con el fin de 

lograr resultados exitosos para lo estudiado, puesto que la vulneración del derecho 

a la defensa se ha presentado con mayor frecuencia dentro de esta jurisdicción. 
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3.4. Participantes 
 

En el caso de los participantes Quecedo y Castaño (2002) señalan: “[…] se enfoca 

en aquellos elementos físicos que contribuyen de forma activa a la aportación de 

conocimientos de índole empírica y/o teórica […]” (p.19). Por ello, los participantes 

de la investigación han sido un conjunto de especialistas en materia de Derecho 

de Familia o Derecho Penal, siendo un total de diez especialistas puesto que 

poseen conocimientos empíricos y teóricos sobre el derecho a la defensa del 

denunciado en relación a las medidas de protección familiar reguladas en la ley 

N°30364, los cuales se detallan a continuación. 

Tabla 2 

Especialistas 

 

Especialista Ocupación Experiencia 

Ivan Ruddy 

Flores Veliz 

Fiscal de la Fiscalía 

especializada en violencia 

contra las mujeres y GV 

 
15 Años 

Rafael Teodoro 

Ugarte Mauny 
Juez Superior Titular de la 

CSJC 

 
25 años 

Elmer Rolando 

Morales Quispe 

 
Juez de Paz Letrado 

 
25 Años 

Fitzgerald 

Contreras Santa Cruz 

Fiscal de la Fiscalía 

especializada en violencia 

contra las mujeres y GV 

 
20 años 

Jesús Víctor, Dávila Rojas Fiscal Adjunto - Provincial 15 Años 

Yeny Gladys Astocondor 

Salazar 
Fiscal Adjunta - Provincial 10 Años 

Ana Liliana, Luna Padilla Fiscal Adjunta-Provincial 15 Años 

López Rojas Maritza Del Pilar Fiscal Adjunta-Provincial 10 Años 

Félix Alberto 

García Armas 

Perito en inv. Criminal- 

Abogado-MG. 

 
15 Años 

Luis Rodolfo, Márquez Tagle 
MAYOR PNP – Jefe de 

Planteamiento Operativo 
15 Años 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.5. Técnica e instrumentos de recolección de datos 
 

Al respecto, sobre este punto exponen Velásquez y Alberto (2011) que “las técnicas 

son aquellos procedimientos didácticos que facilitan un método, en forma eficaz 

por ello son aceptados dentro de las estrategias científicas” (p. 113). Por ello, con 

el fin de obtener los mejores resultados al momento de la recolección de los datos 

mediante los participantes, la investigación empleo la técnica de la entrevista, la 

cual coincide con la estructura metodológica empleada. Estos instrumentos 

evidencian la existencia de la vulneración del derecho a la defensa del supuesto 

victimario, así como también las erróneas prácticas mecanizadas de los juzgados 

de familia. 

En palabras de Sergio (2012) “[…] técnica mediante la cual se obtiene la 

confiabilidad y veracidad de la obtención de la información recolectada […]” (p. 58); 

Para la recolección de datos y su posterior filtración y aseguramiento de la 

veracidad del mismo se ha empleado como instrumento recolector a la guía de 

entrevista, la cual presento características peculiares sobre el almacenamiento de 

los datos, así como también la flexibilidad para ahondar en el tema. 

En el caso de Rojas (2011) “[…] es considerado como el instrumento idóneo para 

la recolección precisa de todos los datos que servirán para la sustentación de un 

conjunto de respuesta […]” (p.290); La guía de entrevistas es un instrumento 

acorde a la técnica y el enfoque previamente seleccionados, de esta forma se logró 

la obtención de cierta información relevante y vinculada a las categorías estudiadas. 

3.6. Procedimientos 
 

Para Hernández et al. (2018) “[…] se menciona al conjunto de elementos e 

instrumentos orientados a la búsqueda y obtención de un conjunto de resultados a 

partir de un hecho o suceso relevante para la resolución de determinada situación 

[…]” (p. 417). 

En cuanto al método o métodos aplicados para el tratamiento de los datos han sido 

correspondientes a lo que establece la metodología de la investigación científica, 

por lo que el instrumento aplicado ha sido la guía de entrevista, asimismo la 

información obtenida en base al empirismo o en cuanto a las teorías aplicadas por 

los participantes permitieron a la investigadora obtener mejores conclusiones sobre 

la        problemática, puesto que se planteó una interrogante al respecto  
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¿Cómo las medidas de protección familiar reguladas en la ley N° 30364 vulnera el 

derecho de defensa del denunciado en Lima Norte, 2022?, por lo que los 

estudiantes se han enfocado en la obtención de respuesta con respecto a su tema 

de investigación. 

3.7. Rigor científico 

 
En cuanto el desarrollo de este punto, cabe precisar que, el rigor científico es para 

Ramírez y Zwerg (2012), aquel estudio o investigación que se realiza y que la 

misma se distingue de cualquier otra por la confiabilidad que genera con la 

validación de lo obtenido (p. 26); en ese sentido, para la presente al ser un trabajo 

cualitativo, pues tal como se ha expuesto líneas arriba  se debe generar en base a 

información descriptiva la misma que se puede obtener de otras investigaciones, de 

teorías preestablecidas o de experiencia aplicando determinados instrumentos para su 

recolección, hecho que coincide con Popper (1980) sobre “la estructuración del rigor”. 

Por lo que, el siguiente estudio cumplió con la validez del instrumento aplicado, ya 

que el investigador llego a validarlo a través de expertos mediante un análisis de 

las guías de entrevistas, siendo ello los instrumentos de recolección de datos, así 

como lo estipula Armengol (2009) en cuanto a la metodología y el empleo de los 

instrumentos de recolección de datos. En ese sentido se detalla la información de 

los expertos en metodología que validaron los instrumentos de investigación: 

Tabla 3 

Validación de Instrumento 
 

 

VALIDACIÓN DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE CONDICIÓN 

Rodríguez Lozano, 

Elías 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

 
95% 

 
Aceptable 

Vega Colquipisco, 

Jonatan 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

 
95% 

 
Aceptable 

Wenzel Miranda, 

Eliseo Segundo 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

 
95% 

 
Aceptable 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.8. Método de análisis de la información 
 

Con respecto al estudio llevado a cabo, esta investigación planteó los métodos de 

tabulación; el cual consiste en la interpretación de la experiencia plasmada en las 

respuestas de especialistas luego de la aplicación de instrumentos los cuales 

tienen como contenido dicha información, la cual se procesa con mencionado 

método obteniendo como resultado una consistente aportación que compruebe lo 

planteado por el investigador; ello con el fin de analizar los datos obtenidos de otras 

fuentes, como también establecer parámetros analíticos sobre los principales 

puntos de interés con respecto a la investigación; siendo estos métodos analíticos, 

los interpretativos, los descriptivos; análisis indispensable para corroborar 

autenticidad en la información que se recolecta para fines exclusivos de toda 

investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

 
Por último, tenemos el aspecto ético de un estudio, para lo cual tiene que tenerse 

presente que para determinar dicho punto se requiere que exista confiabilidad en 

los datos, información y demás que coadyuvan al desarrollo de la investigación. Es 

así que tenemos que resaltar que, los aspectos exigidos son, los permisos 

obtenidos para aplicar instrumentos de recolección de datos, las fuentes confiables 

que en el siglo XXI pasa a ser la base de datos verificada y certificada por 

instituciones que se dirigen a controlar la emisión de información verídica, legal y 

aplicable, por ultimo la proyección de todo lo recaudado por el investigador en su 

investigación respetando las normas internacionales, es decir las formalidades de 

todo estudio para ser considerado como tal, como lo es el Manual    APA 7ma 

edición, por lo que la investigación presento una serie de datos correctamente 

citados, dándole el reconocimiento sobre la autoría intelectual a los  doctores que 

proporcionaron sus ideas para la construcción y fundamentación del estudio para 

contribuir con un trabajo de calidad a toda la comunidad científica. 

Finalmente cabe resaltar que en este trabajo de investigación se ha procedido con 

el sometimiento a la revisión del programa turnitim programa que brinda el servicio 

de prevención de plagio en internet para verificar el nivel de similitud. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Los resultados a los cuales se llegó, a través de la aplicación del instrumento 

denominado “guía” de entrevista” y “guía de análisis documental” son los que 

corresponde al objetivo general: Explicar cómo las medidas de protección familiar 

reguladas en la ley N° 30364 vulnera el derecho de defensa del denunciado en Lima 

Norte, 2022. A razón de la búsqueda de información a través de la guía de 

entrevista, se plantearon las siguientes preguntas: 

1. En su opinión ¿Considera que las medidas de protección familiar reguladas 

en la ley N° 30364 vulnera el derecho de defensa del denunciado? 

2. A su parecer ¿Considera que existe la vulneración al derecho constitucional 

a la defensa del denunciado en el proceso regulado por la Ley 30364 y ello 

se debe a la falta de preocupación por los operadores de la justicia? ¿Por 

qué? 

3. Respecto a la vulneración del derecho a la defensa ¿Considera usted que 

los jueces de familia ocasionan un perjuicio al denunciado en el proceso 

regulado por la Ley 30364? Explique 

En cuanto, la respuesta a la primera pregunta: López, Luna y Morales (2022) 

señalan que el otorgamiento de medidas de protección busca proteger a la familia, 

por ende, cumple con los requisitos de razonabilidad; en ese sentido, se otorgan 

ante la evidencia de ser culpable, cumpliendo con su finalidad de brindar cuidado, 

seguridad e integridad a las personas vulneradas físicamente y que ello se haya 

ocasionado dentro del ámbito familiar u otro. De forma similar, Flores, Astocondor y 

Ugarte (2022), mencionan que se vulnera el derecho a la defensa solo sí, el 

otorgamiento de medidas no resulta razonable por ser valorada con un único 

elemento de convicción (ejemplo: La ficha de valoración de Riesgo); por otro lado, 

ello también ocurriría si en el proceso especial de otorgamiento de medidas de 

protección en sede preventiva llevada a cabo por los jueces de familia en audiencia 

única, esta se realice sin la presencia del denunciado afectando de esa forma el 

debido proceso toda vez que se estaría vulnerando el derecho a la defensa, por esa 

razón en el proceso siempre debe de existir una ponderación. Sin embargo, para 

Dávila, Contreras, Márquez y García (2022), coinciden en que efectivamente se 

vulnera el derecho a la defensa por que estas se otorgan previamente a la 
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declaración de culpabilidad, pues es una realidad que las parejas y familias 

mantienen peleas por diferentes motivos y muchas veces situaciones absurdas 

llegan a ser denunciadas, consecuentemente otorgándose medidas de protección 

en muchos casos innecesarias vulnerando derechos del denunciado. 

Respecto a la segunda pregunta: López, Dávila, Astocondor, Márquez y Morales 

(2022), señalan que no existe vulneración a la defensa por la falta de preocupación 

de los operadores de justicia, ya que en el proceso no existe negación de la 

defensa, la diferencia radica en la naturaleza del proceso por estar basado en el 

principio de celeridad procesal, siendo así que los operadores de justicia son 

quienes dan curso a los procesos de violencia pese a la deficiencia y vacíos 

normativos; sin embargo siguen el proceso siguiendo procedimientos determinados 

pre-evaluados para que de esta manera se salvaguarde la protección de la víctima. 

Por su parte, Luna, Flores, Ugarte y García (2022), mencionan que, dependerá del 

contenido de las medidas de protección toda vez que las mismas buscan poner un 

alto a la violencia resaltando que las mismas se ejecutan de manera preventiva, es 

así que mientras se cumpla el Art.19 del T.U.O Ley 30364 el Juez invita cualquier 

transgresión al derecho de defensa, en ese sentido, también debe precisarse que 

no toda ausencia de notificación de un acto implica la vulneración de este derecho. 

Por lo tanto, tendría que existir jurisprudencia vinculante respecto a la disposición 

que ordena las medidas de protección porque en la actualidad existen procesos 

muy cerrados. Contreras (2022) por su parte, discrepa y menciona que sí, si existe 

vulneración y se debe a que en el camino del proceso muchas veces. No hay 

contexto o vulnerabilidad para sumar a las denuncias efectuadas siendo 

responsabilidad exclusiva del juez que emite la disposición de otorgamiento. 

De acuerdo a lo señalado la tercera pregunta: Luna, Astocondor y Morales (2022), 

mencionan que las medidas de protección no generan responsabilidad penal, ni 

civil, por ende no habría perjuicio, además se tiene que tener presente que el 

proceso de violencia busca otorgar las garantías de seguridad y protección a la 

víctima, en ese sentido los jueces tienen que evaluar, corroborar y certificar que 

efectivamente una persona se encuentre en peligro para poder emitir las medidas 

de protección proporcionalmente a la situación en la que se encuentra, hecho que 

debe cumplir con ciertas características que acrediten la veracidad de la 
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declaraciones. Por su parte, Flores y Contreras (2022), coinciden en que se afecta 

el derecho cuando no existe una investigación previa que demuestre una supuesta 

culpabilidad y no una falsa acusación, siendo importante la declaración de la víctima 

a las autoridades correspondientes para dar legalidad al pedido. Sin embargo, 

López, Dávila, Márquez, Ugarte y García (2022), mencionan que existe vulneración 

al derecho a la defensa pues en única audiencia sin previo análisis de la defensa 

se procede u otorga medidas muchas veces innecesarias. Pues como son los 

encargados de emitir las medidas de protección, lo realizan de manera operativa a 

pedido de la víctima con criterio basado en la declaración inicial como en la ficha 

llenada a nivel policial. En cierto grado, esto ocurre muchas veces a causa y razón 

de buscar la protección a la víctima de forma inmediata, sin considerar la 

manifestación del acusado. 

En cuanto, los resultados obtenidos del primer objetivo específico, el cual es, 

Explicar si la ficha de valoración de riesgo garantiza el principio de razonabilidad en 

la audiencia de otorgamiento de medidas de protección familiar; se propuso lo 

siguiente: 

4. Desde su punto de vista ¿De qué manera la ficha de valoración de riesgo 

garantiza el principio de razonabilidad en la audiencia de otorgamiento de 

medidas de protección familiar? 

5. Desde su punto de vista ¿Considera que la ficha de valoración actualmente 

está sobrevalorada por los jueces de los juzgados de familia? ¿por qué? 

6. En su opinión, ¿Cree usted que la ficha de valoración debe ser 

obligatoriamente certificada por un médico legista? ¿por qué? 

De este modo la respuesta para la cuarta pregunta resulto en qué; López, Dávila, 

Luna, Estocondo, Contreras , Márquez y García (2022), opinan que, la ficha de 

valoración es el instrumento que cumple un rol crucial en los procesos de violencia; 

en ese sentido, su contenido debe cumplir con ciertos requisitos para que el mismo 

garantice en principio de razonabilidad; indicador que permite inferir de alguna 

manera la interrelación familiar; sin embrago, está por sí sola no determina el 

otorgamiento de las medidas de protección, se acompaña con ello la denuncia, el 

informe psicológico y otros que pudieran haberse realizado. Pues al registrar la 

información importante se puede concluir el grado de exposición al peligro de la 
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víctima, de este modo se justifica las medidas de protección que se otorgue. Bajo 

esa última premisa; Ugarte (2022), señala que la ficha garantiza el principio siempre 

y cuando exista una debida razonabilidad al emitir resoluciones o sentencias en el 

otorgamiento de medidas de protección familiar. Por el contrario, Morales y Flores 

(2022), menciona que La ficha de valoración se toma en cuenta para que en la 

audiencia se otorgue o en su defecto se deniegue las medidas de protección; sin 

embargo, suele dictarse, pero en la vida real muchas veces no se hace efectiva por  

diferentes circunstancias. 

En cuanto la quinta pregunta: López, Dávila, Contreras y Márquez (2022), señalan 

que la ficha de valoración está sobrevalorada porque quién emite las conclusiones 

sobre la ficha de valoración son los especialistas policiales que en muchas 

ocasiones solo llenan la ficha de manera protocolar, sin solicitar una declaración 

por parte de su víctima y agresor. Además, si esta no es correctamente aplicada 

entonces incurrirá a errores de razonabilidad, por ello, no debería ser suficiente 

para los jueces de familia en los procesos de esta naturaleza. Asimismo, Ugarte y 

García (2022), mencionan que la ficha de valoración de riesgo es una herramienta 

técnica que permite al juez tener una óptica más amplia del problema familiar, 

determinando el nivel de violencia que se encuentra ejerciéndose sobre la víctima, 

al ser una herramienta no se puede determinar si la misma es sobrevalorada ello 

va depender del contenido y si este está dentro de los parámetros de la verdad y 

razonabilidad. Sin embargo, Luna, Flores, Astocondor y Morales (2022), mencionan 

que La ficha de valoración de riesgo solo permite avizorar de alguna manera el 

comportamiento de la relación intrafamiliar, el trato que se le da a quien se 

considere vulnerado sus derechos. Por ende, no estaría sobrevalorada toda vez 

que no se trata de un proceso judicial, es solo poner en aviso a un presunto agresor 

para controlar su conducta. 

Respecto a la sexta pregunta planteada, López, Dávila, Contreras, Ugarte y García 

(2022), señalan que la ficha de valoración debe ser certificada porque el médico 

legista es el especialista que determina si efectivamente hubo violencia a tal grado 

que amerite medidas de protección; de este modo, se disminuiría la carga procesal 

innecesaria en los juzgados de familia como en las fiscalías especializadas. Por su 

parte, Márquez (2022), agrega que en la práctica depende del grado del daño, 



22  

oficiándose la oficina desconcertada para que se realice la pericia psicológica y la 

física donde emiten el daño causado, la diferencia es que viene a ser diagnóstico 

del especialista, pero la ficha es llenada en la declaración. Por el contrario, Luna, 

Flores, Astocondor y Morales (2022), consideran que no es necesaria la certificación 

del médico legista porque el médico legista es el profesional que certifica la muerte, 

las lesiones en una persona que ha sido violentada física o sexualmente, su función 

es netamente pericial además que se trata de un instrumento informativo y en 

valorado desde un aspecto preventivo y no sancionador. 

Por último, los resultados obtenidos del segundo objetivo específico, el cual es, 

Explicar si el informe social garantiza el principio de presunción de inocencia del 

denunciado en la audiencia de otorgamiento de medidas de protección familiar, 

para lo cual se planteó: 

7. ¿De qué manera el informe social garantiza el principio de presunción de 

inocencia del denunciado en la audiencia de otorgamiento de medidas de 

protección familiar? 

8. En su apreciación, ¿Cree usted que el informe social es meramente 

declarativo? 

9. ¿Considera usted que siempre se aplican las medidas limitativas a los 

derechos del denunciado cuando se ha realizado y actuado acciones 

dirigidas al mismo para determinar indicios de su culpabilidad? 

Ahora bien, en cuanto la séptima pregunta: Dávila, Márquez y García (2022), 

señalan que el informe social; garantiza la presunción de inocencia pues de 

acuerdo a su conclusión se brinda un acercamiento a los hechos que dieron origen 

a la denuncia en ese caso, justifica o desestima el otorgamiento de medidas pues 

ello ocurre cuando existe previamente una investigación. De forma similar, López, 

Luna, Astocondor, contreras y Ugarte (2022), mencionan que; el informe social es 

aquel trabajo concluyente del peritaje de las medidas probatorios existentes es así 

que la presunción de inocencia se debate dentro de un proceso penal. Mientras que 

el informe social dentro de las políticas de Estado prescritas en la Ley 30364, 

obedecen a un medir y advertir las condiciones en las que viviría la presunta víctima 

para buscar su protección. Sin embargo, en caso de violencia el informe social es 

importante porque con ello se evitaría transgredir derechos fundamentales del 
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supuesto agresor (acusado). En sentido contrario, Morales y Flores precisa que es 

un recurso adicional que se puede solicitar a pedido de la parte, con 

discrecionalidad del juez como otro instrumento informativo 

Respecto a la pregunta número ocho: López, Astocondor y Morales (2022), señalan 

que el informe social no es declarativo porque tiene carácter constituyente pues 

cambia un estado determinante de acusación a un estado de duda razonable ante 

la incriminación delictiva; de este modo, la redacción de un Informe Social es otro 

de los aspectos importantes, una elaboración veraz, precisa y clara nos ayudará a 

comprender de mejor forma la situación social que se detalla en él. De forma 

diferente, Luna, Contreras, Márquez y García (2022), precisan que el Informe social 

haría las veces de un Acta de inspección policial en el proceso penal, toda vez que 

se da cuenta de las condiciones de vida, la estructura familiar que tiene la presunta 

víctima dentro del hogar, es una especie de constatación en la que incluso pueden 

participar vecinos u otras personas del entorno familiar, convirtiéndose en un 

elemento importantísimo como medio probatorio. Sin embargo, Ugarte, Flores y 

Dávila (2022), que si es declarativo pues el informe contiene plena información 

apreciada por un tercero sobre las condiciones de vivencia de la presunta agraviada 

siendo una parte fundamental la declaración y del informe. 

Finalmente, en cuanto la pregunta nueve: Contreras Ugarte y García (2022), 

señalan que, las medidas limitativas a los derechos del denunciado para determinar 

indicios de culpabilidad, se otorgan salvo excepciones previstas, la misma que se 

impondrá mediante resolución motivada, en ese sentido, se requiere 

necesariamente indicios de culpabilidad. Es así que, López, Dávila y Astocondor 

(2022), mencionan que siempre se aplican si existe indicios de culpabilidad que 

generan convicción al juez pues el mismo procede a dictar las medias limitativas de 

libertad, con ello se procede a proteger a la víctima hasta que con el proceso penal 

se decida la consecuencia jurídica (la pena). Por su parte, Luna, Flores, Márquez y 

Morales (2022), señalan que, la culpabilidad se determina en el proceso penal y no 

en el tutelar, por ende, no siempre se otorga las medidas en el proceso penal, pues 

existe más acciones por parte de la defensa, a ello se suma que las medidas 

tampoco son efectivas porque las parejas terminan reconciliándose y la PNP no 

puede dar seguimiento individual al cumplimiento de dichas disposiciones. 
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Para este punto, los resultados correspondientes de la “Guía de análisis 

documental” respecto del objetivo general el cual es, Explicar cómo las medidas de 

protección familiar reguladas en la ley N° 30364 vulnera el derecho de defensa del 

denunciado en Lima Norte, 2022. Donde se vio por conveniente estudiar a Martínez 

et al (2021) quienes en su artículo denominado “La eficacia de las medidas de 

protección en los casos de violencia intrafamiliar en Ecuador” sobresale que, ante 

la carencia de normas y leyes que se dirijan a la custodia y protección de los 

derechos integrales (vida, libertad, integridad) de la mujer, se implementan al nivel 

de Latinoamérica un conjunto de reglas que tienen la finalidad de “cobija 

protectora”, así como, de todo aquel que pertenezca al mismo núcleo familiar; es 

así que los autores buscan ahondar en la carencia publica de Ecuador, precedentes 

que desarrollen puntos sobre la violencia dentro de la familia, destacando la 

inefectividad de la misma, la cual es a razón de que las medidas de defensa en 

Ecuador sirven como un medio de estabilidad para la víctima, tanto que ellas 

mismas se han acostumbrado a usarlas de forma inapropiada, en consecuencia 

siendo incumplidas o no respetadas. 

Ahora bien, se consideró conveniente trabajar con una segunda “Guía de análisis 

documental” pero en este punto, respecto el primer objetivo específico; que es, 

Explicar si la ficha de valoración de riesgo garantiza el principio de razonabilidad en 

la audiencia de otorgamiento de medidas de protección familiar; para lo cual, se 

estudió el artículo de Martínez y Zúñiga (2021) quienes en su artículo denominado 

“El principio de razonabilidad en la jurisprudencia del tribunal constitucional” se 

destacó dos términos razonabilidad y proporcionalidad dónde se desarrolla que 

ambos constituyen aspectos jurídicos diferentes, pero que entre sí estos se 

relacionan, un ejemplo de ello se da en circunstancias donde el acto del poder 

público infringe de forma abierta el equilibrio de lo que conocemos y reconocemos 

como debido proceso. Sin embargo, los autores destacan, que ello no involucra que 

el control de razonabilidad suponga continuamente y constantemente una severa 

verificación, puesto que, la jurisprudencia constitucional evidencia supuestos en 

que eso no basta, y en los cuales el juzgador debería examinar, interpretar, sin 

exclusión probatoria, cumpliendo de este modo la potestad reglamentaria, salvo 

excepciones procedimentales previstas, en una determinada reserva legal. 
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Por último, se reflexionó lo concerniente a la tercera “Guía de análisis documental” 

pero ahora con el segundo objetivo específico; que es, Explicar si el informe social 

garantiza el principio de presunción de inocencia del denunciado en la audiencia de 

otorgamiento de medidas de protección familiar; para lo cual se estudió el artículo 

de Tríbin (2019) titulado “Reflexiones sobre la presunción de inocencia en 

Colombia: un caso emblemático”; artículo que evidencio, la importancia de la 

presunción de inocencia como derecho y principio fundamental del derecho, al cual 

también se lo reconoce como el derecho de toda persona a ser considerado y tratado 

como inocente a medida que no se establezca judicialmente su responsabilidad, 

cabe resaltar que esta ha sido una circunstancia que ha sido consagrada por años 

al nivel mundial, por ello es un pilar inquebrantable del Estado de Derecho, y 

considerada una de las garantías más importantes dentro del sistema penal, sin 

embargo, pretender un proceso penal que respete mencionada garantía ha pasado 

a considerarse un hilarante deseo utópico pues con el estudio de la jurisprudencia 

que evidencia este artículo se puede concluir que no existe una verdad real por ello 

no es efectivo el principio más que para alegar una defensa. 

De acuerdo a lo desarrollado, y en concordancia a los objetivos planteados 

corresponde proyectar la DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS, el cual resulta de 

los métodos descriptivo, hermenéutico e interpretativo, aplicados sobre la 

información obtenida de los instrumentos de recolección como de la información 

interna que son antecedentes, y teorías relativas al trabajo generando así una 

triangulación de los resultados expuestos en párrafos anteriores. 

En ese sentido, partamos del Objetivo General de las guías de entrevista, donde 

coincidimos con la mayoría de los especialistas pues consideramos que se vulnera 

el derecho a la defensa por que estas se otorgan previamente a la declaración de 

culpabilidad, pues es una realidad que muchas denuncias no son tan gravosas, 

consecuentemente las medidas de protección son innecesarias vulnerando 

derechos del denunciado, pues la naturaleza del proceso por estar basado en el 

principio de celeridad procesal, los operadores de justicia son quienes dan curso a 

los procesos de violencia pese a la deficiencia y vacíos normativos; en cierto grado, 

esto ocurre muchas veces a causa y razón de buscar la protección a la víctima de 

forma inmediata, sin considerar la manifestación del acusado. 
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Ahora bien, en cuanto la guía de análisis documental se concluye que, en Ecuador, 

la eficacia de las medidas de protección es variado, y todo va a depender 

estrictamente del nivel de desarrollo normativo, pues gracias a la última legislación 

ecuatoriana se ha priorizado la protección a la mujer y grupos vulnerables; sin 

embargo, en la aplicación y ejecución de estas normas se ve una realidad 

totalmente distinta, y ello se debe a la revictimización en el delito de violencia. 

Sin embargo de los Antecedentes, tenemos la opinión de Ocampo quien menciona 

la efectividad de la normativa peruana frente a la violencia contra la mujer y el grupo 

familiar, donde se puede deducir que a menos leyes más incremento de casos con 

características especiales, Romero (2020) por su parte determino que las 

consecuencias de la violencia intrafamiliar, trae consigo perjuicio y repliegue a los 

hijos o de aquellos que vivencian dichos actos, en ese sentido los principales puntos 

a modificar y replantear las estrategias se dirigen a los menores de edad. 

Respecto, a las teorías relativas del tema se ha podido analizar, el estudio de 

Quillatupa, quien defiende la postura de que todo juez previamente a pronunciarse 

sobre un caso debe valorar 1 la defensa y 2 los medios probatorios siendo sustancial 

para validar un proceso. Por su parte, Palomino resalta que el procedimiento es 

vulnerador del derecho cuando no se otorga tiempo para efectuar la defensa. Al 

respecto Villalobos, comparte la postura de vulneración de las principales garantías 

en los procesos de violencia familiar. 

Consecuentemente, de toda la información recopilada a través de los respectivos 

instrumentos, se demuestra el supuesto general, el cual es que, el juzgado de 

familia dicta las medidas de protección en relación a las proscritas en la ley N° 

30364, excluyendo al denunciado de un procedimiento previo que sea considerado 

un criterio razonable y proporcional a dichas medidas, por ende, ante su inexistencia 

se estaría vulnerado su derecho a la defensa. 

Por otro lado, en cuanto al primer objetivo específico, apoyamos la posición de la 

gran parte de los entrevistados en las guías de entrevistas, quienes han coincidido 

en que la ficha de valoración es el instrumento que cumple un rol crucial en los 

procesos de violencia; en ese sentido, su contenido debe cumplir con ciertos 

requisitos para que el mismo garantice en principio de razonabilidad; sin embrago, 

está por sí sola no determina el otorgamiento de las medidas de protección, se 

acompaña con ello la denuncia, el informe psicológico  y otros que pudieran haberse 
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realizado, todo ello constituiría la herramienta técnica del juez para determinar el 

otorgamiento de las medidas de protección. 

Asimismo, en cuanto la guía de análisis documental, Martínez y Zúñiga, sostienen 

las discrepancias normativas que se presenta conjuntamente con el principio de 

razonabilidad en la jurisprudencia del tribunal constitucional, puesto que ambos se 

relacionan entre sí, puesto que, la jurisprudencia constitucional evidencia supuestos 

en que eso no basta, y en los cuales el juzgador debería examinar, interpretar, 

sopesar sin exclusión probatoria, cumpliendo de este modo la potestad 

reglamentaria, salvo excepciones procedimentales previstas. 

Asimismo, en cuanto los Antecedentes, Gracia y López, concluyeron en que los 

factores de riesgo que provocan un escenario ideal para el victimario frente a su 

víctima, son naturalmente la ineficiencia de las medidas de protección, proponiendo 

de este modo establecer nuevos parámetros es decir proponer la modificación 

parcial de la ley que actualmente la regula; por otro lado, Mayta, estudió cómo se 

vulnera el derecho de defensa del denunciado debido a la regulación establecida en 

la Ley Nro. 30364, siendo su propósito el aportar alternativas para la solución de la 

vulneración del derecho de la defensa debida a lo estipulado. 

En esa idea, las teorías respectivas propuestas en el presente trabajo de 

investigación giran en torno a que, como señala, Ramos, las medidas de protección 

permiten el aseguramiento de la víctima mediante el empleo de mecanismos de 

protección, aunque en la realidad no son eficaces debido a los recursos que 

proporciona el gobierno. Asimismo, Francisco, nos habla sobre el reconocimiento 

constitucional del debido proceso y como este se vulnera cuando se actúa sin 

interés legítimo, pues como Mullo menciona las garantías mínimas demostraran ser 

los cimientos del debido proceso. 

Por lo expuesto, se demuestra el primer supuesto específico, la cual aseveramos 

que la ficha de valoración de riesgo por la forma en que se aplica, no garantiza el 

principio de razonabilidad en la audiencia de otorgamiento de medidas de 

protección familiar, pues la misma es un acto preliminar declarativo que no toman 

en cuenta las pericias médico legal, como física y psicológica sino por el contrario 

actúan de forma separada, compartiendo solo el objetivo o pedido. 
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En cuanto el último punto es lo concerniente al segundo objetivo específico, donde 

en las guías de entrevista, coincidimos con solo la tercera parte de los entrevistados 

opinan que el informe social es aquel trabajo concluyente del peritaje de las medidas 

probatorias existentes es así que la presunción de inocencia se debate dentro de un 

proceso penal. Mientras que el informe social dentro de las políticas de Estado 

prescritas en la Ley 30364, obedecen a un medir y advertir las condiciones en las que 

viviría la presunta víctima para buscar su protección; en ese sentido la misma haría 

las veces de un Acta de inspección policial en el proceso penal, toda vez que se da 

cuenta de las condiciones de vida, la estructura familiar entre otros. 

En cuanto, la guía de análisis documental, Tríbin, quien estudió sobre la presunción 

de inocencia en Colombia, comparten con nosotros, la importancia del principio, 

pues una persona no puede ser tratada como criminal sin antes demostrarse su 

culpabilidad, por ello es un pilar inquebrantable del Estado de Derecho, y 

considerada una de las garantías más importantes dentro del sistema penal. 

De forma similar, en cuanto los antecedentes, Rosales, explico sobre la efectividad 

de la Ley N° 30364 en cuanto a las medidas de protección que se otorga a las 

víctimas de violencia intrafamiliar, destacando que estas no son eficaces. 

Asimismo, Mera estableció que la norma no muestra ser efectiva debido a los 

impedimentos que este representa dentro de la realidad, así como también se ha 

evidenciado la vulneración del derecho a la defensa. 

Por otro lado, en cuanto las teorías relativas al tema, Montaño, precisa que la 

calidad del proceso es directamente proporcional con la aplicación del derecho a la 

defensa; asimismo de la opinión de Salgado, podemos aseverar que todo 

procesado tiene el derecho a ser oído y el de poder intervenir, solicitar garantías 

etc. con tal de probar su inocencia; en cuanto Hidalgo se destaca que existe una 

fuerte influencia por parte de los jueces ante la falta de condiciones equivalente que 

muchas veces no gozan todos los procesados. 

Por lo expuesto, se demuestra el segundo supuesto específico, el cual es que, 

todos los informes sociales no garantizan el principio de presunción de inocencia 

del denunciado en la audiencia de otorgamiento de medidas de protección familiar 

pues ninguna va dirigida a determinar el grado de responsabilidad del acusado. 
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V. CONCLUSIONES 
 

En base a todo lo expuesto en el presente trabajo de investigación se ha podido 

concretar las principales conclusiones siendo las siguientes: 

El derecho constitucional a la defensa del denunciado es vulnerado en el juzgado 

especializado en lo familiar en Lima Norte, 2022, porque de acuerdo a los 

resultados de la investigación se demuestra que, las medidas de protección familiar 

reguladas en la ley N° 30364, son otorgadas en única audiencia dentro de las 72 

horas de realizada la denuncia, medida que excluye al denunciado de un 

procedimiento previo que sea considerado como criterio razonable y proporcional 

para absolverlo de dichas medidas que devienen en excesivas por su naturaleza 

de transgredir otros derechos fundamentales como la propiedad, libertad entre 

otros.  

Del mismo modo se concluye que, la ficha de valoración de riesgo no garantiza el 

principio de razonabilidad en la audiencia de otorgamiento de medidas de 

protección familiar, pues la misma es un acto preliminar declarativo que no toma en 

cuenta las pericias médico legal, como física y psicológica; en ese sentido, es un 

instrumento insuficiente para abordar con certeza la existencia o no de violencia 

familiar que requiera limitar derechos fundamentales del denunciado cuando este 

aún no haya sido declarado culpable, por ende no corresponde constituirse como 

determinante para el otorgamiento de mencionadas medidas. 

Por último, se concluye que los informes sociales no garantizan el principio de 

presunción de inocencia del denunciado en la audiencia de otorgamiento de 

medidas de protección familiar, pues ningún informe social se dirige a determinar el 

grado de responsabilidad del acusado; todo lo contrario se dirige a determinar el 

grado de violencia ejercida contra la mujer o grupo vulnerable; en ese sentido los 

resultados han evidenciado que las medidas no son realmente efectivas, causando 

un mayor perjuicio que beneficio; en ese sentido, se puede entender como el 

sistema va fallando y no se está cumpliendo con las finalidades  y objetivos de la 

ley, el cual es erradicar la violencia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Finalmente, corresponde exponer lo concerniente a las recomendaciones que 

consideramos se tengan presente. 

Se propone como recomendación dirigida al Congreso de la República, formule un 

proyecto de Ley que modifique el art. 16 de la Ley N°30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y  los integrantes del grupo 

familiar, el cual señala que, dentro de las 72 horas con los sujetos procesales que 

se encuentren presentes se lleva a cabo la audiencia de otorgamiento de medidas 

de protección, artículo que transgrede el  derecho del denunciado, por lo cual, se 

sugiere se modifique y se puntualice que; dentro de las 72 horas con los sujetos 

procesales que se encuentren presentes se lleve a a cabo la audiencia de 

otorgamiento de medidas de protección  siempre y cuando se cumpla con los 

presupuestos de, pericia física, psicológica, declaración de parte y/o testigo, 

resolviéndose las medidas que sean necesarias en función del informe social 

emitido por el especialista competente. 

Del mismo modo, se propone como recomendación dirigida al Congreso de la 

República, formule un proyecto de Ley que modifique el art. 26 de la Ley N° 30364, 

el cual señala que: (…) en audiencia se actuaran los certificados e informes que 

expidan los médicos de los establecimientos públicos sin la necesidad de presencia 

de los mismos (…); por lo cual, resulta necesaria la  modificación donde se señale 

que; en la audiencia de otorgamiento de medidas de protección se requiera la 

ratificación pericial; lo cual vendría a ser la exposición testimonial respecto la 

evaluación realizada a la supuesta víctima. 

Finalmente, se recomienda al Congreso de la República, formule un proyecto de 

Ley que modifique el art. 28, de la Ley N° 30364, el cual señala que: se aplica la 

ficha de valoración del riesgo como medida de prevención del feminicidio, la misma 

que sirve de insumo para el pronunciamiento sobre las medidas de protección (…); 

en ese sentido, se sugiere que se agregue que: (…) que sirve como insumo 

conjuntamente con los informes periciales y sociales mismos que son ratificados en 

audiencia   previamente al pronunciamiento sobre (…).
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